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VISTOS:

La solicitud de fecha 14 de Enero del2011; el Informe No. 011-2011-OREC/MDP; y,

CONSTDERANDO:

Que, con fecha 14 de Enero del 2011 las personas de Pablo Rolando Principe Vidal y Gladys Betty
Ilerrera Cano, han presentado su solicitud para contraer matrimonio civil en está Municipalidad
Distrital de Pocollay.

Que, los pretendientes han cumplido con todos los requisitos exigidos por el arbiculo 248" del
Código Civil para contraer matrimonio civil.

Que, se ha cumplido con la publicación del edicto matrimonial por eI término de ley, no
habiéndose presentado ningún impedivnento.

mediante Resolucién de Alcaldía No. 012-2011, se ha encargado al suscrito el despacho de
de la Municipalidad Distrital de Pocollay.

Io que de conformidad con lo antes expuesto, lo informado por el área de Registro Civil de la
Municipalidad Distrital de Pocollay a través del Infonme No" 011-2011-OREC/I!{DPi en uso de las
facultades otorgadas por el Código Civil y [a Ley No. 2?972 - Ley Orgánica de Municipalidades -i

SE RESUELVE:

DECIARAR expedita la capacidad de los pretendientes Don Pablo
Príncipe Vidal y Dda Gladys Betty Herrera Cano para mntraer matrimonio civil, por

aber cumplido con los requisitos de leyi y ffjese oomo fecha de celebración del acto matrimonial el
dia 18 de Febrem ilel2011 a horas 11.W de la mañana en el loeal central de está municipalidad.

REGÍsIRESE, coMUNÍerrEsE v Curwr¿sn

i lberto Ayca Cuadros
ATCALDE


